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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La RsrvA nuestra Señora Doña Isabel ir, y S. M. la Reiva Gobernadora, 
siguen sin novedad en $u importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sres, Infantes.

MINISTERIO DEL FOMENTO GENERAL DEL REINO.

Reales órdenes.
Excmo. Sr.: S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con satisfacción 

del oficio tjue me dirige V. E- en 8 de Enero último, participando haberse 
construido ’a sus expensas y sin gravamen alguno de establecimientos ni perso— 
ñas particulares una nueva parroquia en esa ciudad con ei tirulo del Dulce 
nombre de María, •dificindola con sujeción i los plañe» del profesor D. Juan 
Miguel Inclan, aprobados por la Real academia de S. Fernando; v con tal 
magnificencia, que V. E. la cree digna de trasmitir á las generaciones venide
ras el estado de la arquitectura española en los primeros días del reinado de 
nuestra amada Soberana Dona Isabel rr y discreto gobierno de su augusta Ma
dre. También ha visto-complacida $. M. lo que con este motivo expone por 
separado el ayuntamiento de Sígücnzá, elogiando el zelo de V. E. en prestar 
toda clase de socorros á los pobres desvalidos, y,contribuir al propio tiempo i 
la reparación de varias obras públicas , ademas de haber expendido grandes su
mas en la construcción del puente de Trillo, y tener que expenderlas en la del 
de Pareja, que V. E. se ha ofrecido i costear voluntariamente. Y de orden de 
S. M- lo comunico á V. E. para su inteligencia y satisfacción.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1834-= Búr- 
,go5¿=Sr. obispo de Sigaicnza.

Excmo. Sr. He dado cuenta á S. M la Reina Gobernadora de Jas quejas 
de varios acreedores efectistas de la villa de Madrid reducidos á la miseria por 
no pagárseles los réditos de los capitales qúc poseen sobre aiís sisas. Enterada ' 
S. M. de la justicia de estas reclamaciones se ha dignado resolver qua ei a> un
tamiento de esta capital proceda desde luego á tomar inv medid.» oportunas 
para pagar puntualmente á los acreedores de la villa «us réditos corriente» psr se
mestres vencidos, y se ocupe en seguida de proponer ios medios de extinguir 
lós atrasos, sea por transacion con los interesados ó de ctislqi/iera otra manera.
Y queriendo S. M. que estos vean en la presente dispone.wi un loh;-; Yo de' 
su benevolencia soberana, una justa '¿itisfacc.^n í su> quejas v un l’ir-damcm > 
de esperanzas legítimas, se ha servido mandir que se de a e*ta Retí orden a 
publicidad conveniente. De la de S. M. lo comunico ;i V. E. p.na su ir.-ieii- 
gencia y efectos correspondientes á «.u mas eruto cumpiimien:*;. Dios guarde 
i V. H. muchos afros. Madrid 11 de Marzo de 18 3 4- = Búrgo^.rrSr. Cortea*-' 
dor <fe esta M. H. villa.

Por Real orden de 17 de Marzo de 18?^ concedí»') priviiecyo exclusíro 
por 10 años al Real establecimiento fitográfico de e^a corte para c>t.vr.p,¡r te.— 
da clase de obras, excepto Us de escritura V de nni-»ca , folí mer
ced en el deseo de perfeccionar el arreen F-par.tpy de recmboYar los cuan
tiosos sytstós que se-briginarcm para formar d establecimiento, que se consideró 

'como normal. A pesar de estas consideraciones, rcy.escnio U Real academia' 
dd S. Fernando que en la litografía no había obiero de invención que no se 
^hallase practicado en España, y faltaba por consiguiente i a matera para el pri
vilegio'; y fcxaminado el pento en Consejo de Muu-.tm.s, recayó acuerdo, que 
fue aprobado por el Sr, Rey D. Fernando vn (C- E. E. G.), pan que se en

cendiera qú¿ el privilegio anterior era reducido ,¡ i.i empresa de litografiar Ion 
cuadros del Real Museo, los de U Rc.il academia y demás estab.wvmvent ■> 
¡públicos de esta corte; pero sin embargo de erra sfber.uu dúposL.c-n, un'sle- 
xrtto autógrafo de 3 de Febrero de 1830 mando suspender su» eUuio» con. ca- 
lídad depor ahora.

Esta suspensión era 'per/udídal i los derechos de las personas aplicadas i 
|lCste arte', y á los progresos del mismo. F.n conse.uc aí.1 da recamaron varios 
{cuerpos, y la academia de Helias Artes y U s-v.vda í cvonc-mica^de Valencia
{acudieron-solicitando permiso para formar eirabhvrnii*:. v>, litografíeos en que 

pddér’estampar pUiioyde b Hueyti, provee: •» de riego y n.i vejación , y 
Los bellos cuadros originales que ¿visten e:i aquella provincia* y si bien el dircc- ‘ 
tót del Real c*lahl¿iímiento de Madrid f.Kiíuói b-s cuerpos y personas que >e 
entendieron con é1, Us piedras y lápices que le pidieron en ¿1 objeto de que 
se formasen en todo el reino dibujantes y estampadores prácticos, no parcc:ó 
cito bastante para el desáfrollo del arte, ni para U Ocupación.da las mucha» 
personas dedicadas ya í su ejercicio, pues apenas se creó el ministerio de Fo- 
fíiento se multiplicaron las pretensiones de permisos pan formar establecimien- 

dc igual clase ya en la corte, ya en las provincias, manifestando los ¿nTfc-

resados e! perjuicio general fy particular que se peguiria de quc los extranjeros 
copiasen los cuadros de h escuela española, y les inrroücjiSci en es
tampas, estando privarlo» de hacerlo ios españoles.

Fien que se percibiese en el tenor de algunas de estas exposiciones cierta 
exageración, no dejaron sin embargo de llamar ia atención ¿e S. M. la Ruina 
Gobernadora, que tuvo á bien mandar que para la acertada decisión de este 
pur.to se formase espediente particular, y se ovese a la IGil janta de Fomen
to de la riqueza del reino, y á la dirección del cot&ervaKrio de Arre». Ambas 
han expuesto unánimes que el arte de litografiar v todas lar llamadas libcrcie- 
es’an.p: r su índole misóla exentas de privilegios exclusivos , y que ei concedi
do al Real establecimiento de Madrid es incompatible coa el fomento de a 
litografía , debiendo considerarse mas que como privilegio como una gracia es
pecial , que fue justamente limitada por la Real orden de 2S de Enero de 1830, 
la cual en consecuencia es conveniente renovar, con lo que la industria y la 
nación, tributaria hoy de los extrangeros, recibirán un beneficio señalad».

Deseosa S. M. de proporcionarlo á sus pueblos, y enterada de cuanto re
sulta del expediente, se ha servido resolver que la continuación del privilegio 
concedido al Rea! establecimiento Ütográfico de Madrid sea y se entienda para 
litografiar los cuadros del Real Museo, de la Academia, y de los demás esta
blecimientos públicos de esta corte, corr.o se previno en la Real orden citada 
de 25 de Enero de 1830, y como la justicia exige, quedando en libertad de 
plantear los que juzguen convenientes para toda clase de obras particulares todos 
los individuos, que en cualquier pueblo de la monarquía se dediquen á este ra
mo de industria.

De Real orden lo comunico í V. para su inteligencia y efectos cortes- 
pondtenfis. Dio» guarde a V. muchos años. Madrid 13 de Mano di Ift&f-
=Javier de Burgos.

Exposición Á S. M. la Rziaa Gobernadora.
Señora: ¡También nosotros somos españoles! [También, Señofa, tomos 

vuestros hijos! ¡También amamos á V. M. y á su augusta Hija la Runa nues
tra Señora Doña Isabel u, pero hasta la idolatría, porque este es el carácter 
de hambres que habitan v bre volcanes!

Ar.a!iv¿ enhorabuena la cuita Europa los felices resultados de la sabiduría 
cor. que V. M. reconstruve la máquina del Estado , añadiéndole nuevas ruedas, 
nuevos resorte , y quitándole otro* que demasiado han entorpecido su acción: 
entre tinto, Señera, no>otic-», pobres africanos, que no sabemos sino,amar 
qv.r vivimvs convenid »» Je que una Ruina que con 5u humanHcd r las wbijs 

lleta hace felices a los puebios, es imágen perfecta de !a D-rinidad 
i Y. M. el cuito de ias almas sensibles, ci detrmunrrm. >s
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PARTE NO OFICIAL.
' NOTICIAS F.XTRASGERAS,

r. ’nr.\

AlejanJrta 25 Je Enero.
Fl gobierno io ha sabido con pe^ar oue muchos polacos, sjn duda en- 

X*3ñKÍ>s por periódicos trance«r^, acaban de á Alepírcria-crfli* la
intención de pedir servicio, v que otr->s vaiu<> ¿'tan pura em^ercarx en Mar- 
sji i v Toíon con ei mismo oojeto y ,a* nii'jr.a'. evpernrLzas. >. A., cuvc cora* 
zar. smipaiira con toáis las detractas nobles y grandes, quisiera pxicr aliviar- 
laL. mas co^\ harto sentimiento suvo se ve en. ia ^ blígacion de enunciar que r*r 
pde.ir revivir á su servicio ios muchos pohc n que h.*^n contado con ]$s recur
sos de su gobierno, A»¡ como haa podido hacerlo coa su simpatía personal. Fei 
otra parre resabie, ida va ia paz ¿n el 0?»en.*e, c^e eran numero de soldada 
extranjeros alistados bajo las banderas del Egipto, r.o presentaría rmgun mo
tivo racional ni prirdenie, y por tanto S. A.f bien c^orercido de estivs princi- 
pió», tiene que ops^nerfe a una especie de obsequio que realmente le afecta, pcr«. 
a que no le es dido corresponder. S. A. un embargo, por una dclicadexa pro-



pía de su noble solicitud, ha determinado que los polacos llegados ya i Alejan
dría, 6 que en adelante vinieren,, puedan volverse á Francia á expensas de su te- 
sortyppotque no qtdere que el .Egipto sea tenido por uña tierra ingrata que ar- 

™ roja de su seno á los que le ofrecen servicios, aun cuando no pueda aceptar
los. (Monitor egipcio.)

• ’ J1 AUSTiyjy. t r
'TTTtwíífÍ 5 üf- FebrtreA

Nuestro gobierno parece ocuparsc nnicho„..dc. los acontecimientos de Suiza, 
que por otrá parte son la materia de las conversaciones de todos. Se cree por 
lo mismo que adoptará medidas para que en adelante no sea la Suiza un centro 
de maquinaciones donde Los agitadores políticos puedan comprometer la tran
quilidad de las demas naciones, y que ya han mediado notas con el vorort y 
con los gobiernos de Francia y Cerdeña. Se insiste particularmente en. que los 
polacos.salgan* dshterritorio suizo , y que en lo,sucesivo s&xstabiegca una vigi
lancia is¡fr«i|p3lto'cua^os vayan á refugiarse á la sombra
de aquella j^júbpi». ~

; i ^ bélgica.

Bruselas 25 de Febrero.
PódeSsaíasegirrar dé la rnifiéra' mas positiva que 3© hombres están ya 

marchando para Luxemburgo, y que el mando de esta tropa se ha confiado al 
general Oliviers. (El Independiente.')
__Sabemos que el gabinete francés ha pasado á la Dieta germánica una nota 
muy enérgica relativa á lo ocurrido con M- Hanno. Esta nota, que. parece con- 
tiené relamaciones. jn,uy fuertes contra la violación de los últimos convenios en 
las diferencia» holando-belgas, se ha comunicado también á nuestro gobierno. 
(Union.)

JNGLATERRA-
Ldndrer l.° de Marzo.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 91.*
El coronel-Evans ha diferido hasta el 15 de Mayo la mocion que tenia ya 

preparada para la supresión de la contribución, impuesta sobre puertas y venta
nas» Esta conducta puede muy bien considerarse como una prueba de la impo
sibilidad en qpe se encuentra en el día de que su proposición sea adoptada. En 
efectb,^l ministerio ha vuelto £ conseguir la^mayoría, y esta sin duda sosten
drá^ apoyar» los proyectos del lord AUhorp en favor de una reforma mode
rada, en, la Real hacienda. (Sun.)

_ 'ÉÍ Ppiaria de Ltfxembungo cuenta del modo siguiente la prisión de M.. 
Hanfio; en. la noche del 15 del corriente un destacamento de la guarniciona de 
LuxefnHu^ga fue á Bettemburgó, y se apoderó de la persona de M. Hanno, 
comisario jp'Qvjsional del distrito de Luxemburgo por el gobicrno belga- Su ar- 
rcstq-Jfc. ainbuye á haber extendido la leva de la. milicia mas alia de la linea 

?RjiÍ4¿ic. de Ijálfertalez», contra las órdenes dé la Dieta germánica.
\Ca prisión dé $1. Hanno ha hecho mucha sensación en el congreso de Bél- 

gjcar.yuarobasi Cámaras han enyiadq mensajes al Rey sobre este grave aconte- 
cimiento^ S. M. ha contestado al del Senado en estos términos: »Recibo con. 
satisfacción este nuevo testimonió del patriotismo del Senado, y no esperaba 
menos de un cuerpo que en todas circunstancias se ha asociado honrosamente 
á los sentimientos de la nación. La convención, de 21 de Mayo estableció un 
estado,de,posesión,, que es. un. deber de mi gobierno el conservar hasta que se 
celebre Un. tratado definitivo, dé que ya fue un preludio el convenio militar 
íde 2& de ISyíayo de 1831, por el cual se legitimó la referida posesión en ar- 
[móriia con las’relaciones de Luxemburgo y coa lo dispuesto en nuestra consti
tución-. Xó *u« complazco en creer con el Senado que los últimos sucesos tan 

t inesperados^y qpe Han comprometido nuestra tranquilidad, no han podido ser 
autorizado» .por la Dieta germánica, ni obtendrán la aprobación de ningún gá-• 
híñete de Europa. Con razón invocáis la garantía de las Potencias que firmaron 

■J* convención de Londres, y que solemnes testimonios han probado que no era 
lilúsoria. El Senado puede descansar en mi solicitud de defender el honor de la 
'nación, que es inseparable del mió, y puede estar seguro de que yo emplearé 
ítodos los medios que tengo en mí poder, y si fuere necesario los que ei Senado 
¡poce en. mis manos.”

AÍ mensage dq la Cámara de Diputadós respondió S. M. lo siguiente: 
¡«Señores: los sentimientos que acabais de manifestar son conformes con los 
míos, y el pdso que ha dado la Cámara á favor del honor nacional y de los in
tereses, del pais, es una nueva prueba de la justa solicitud que la anima por ob
jetos taú sagrados. Yo nunca consentiré abandonar la plena posesión del (erú- 
lofio asegurado á la Bélgica por la convención de Londres de 21 de Mayo, 
mientras no se hace un tratado definitivo, ni tampoco los derechos garantidos 
por ia,misma sobre el gran ducado y restante demarcación de la Bélgica, sin 
alterar, por ello las relaciones con la Confederación germánica que La constitu- 
"cíonha respetado. De este respeto ha dado una prueba reciente el Congreso na
cional, accediendo á la mas* estricta interpretación del convenio militar de 20 
de Mayo; y aunque el espíritu conciliador que nos ha guiado no ha producido 

•«I efecto que debía esperarse, ílá Europa-sabrá/apreciarie. Por lo demas estoy 
convencido como vosotros de que ei último acto de violencia que se ha come
tido no ha podido ser autorizado por la Dieta germánica, que-*iemprc ha mos
trado una constante solicitud por la continuación de la paz general. En fin, 
acepto con sumo gusto los ofrecimientos de la Cámara de Diputados en el au
xilio que me promete para sostener los derechos del pais, y para asegurar á mis 
ageatqa.aquella protección que justamentc.se les debe,, y me-valdré de ellos en 
el caso que no fuesen suficientes los medios de que puede disponer mi gobierno."

FRANCIA.
París $ ide Marzo.

Lorya de ayer. Cinco por luo consoiidadííS^ÍOó fr. Fondos españoles, ren
ta ¿cid.j¿ por 100 Renta perpetua de id. 61
; * < 1 camara de Los diputados.—del dia 24 de Febrero,

fel Presidente dice qué la Cámara de Los. Pares le ha participa^0 P°r me~ 
dio de un mensage que ha aprobado la propuesta del Sr. Bóy.cr sobré nlos cfcc- 
N»4*1 divorció.” Principia fa discusión de ia propuesta dei, Srr Salverte subre, 
fac^Líaj^al minisuo- de.EJacienda para po^r qn venta la, cxp^cfalivq Jos de--

rechos de incorporación al Es/ado de los bienes raíces concedidos con esta cláu
sula para rentas demayorazgos.

El Sr. Jaubert dice que esta proposición contradice lo dispuesto en el artí
culo 8.? 'de la ley que la Cámara ha aprobado para la abolición dé mayoraz
gos; que sera ilusorio poner en venta el derecho de expectativa, pues-solo se 
presentaran compradores qi^ estepa dp, acuerdo cotilos poseedoras de los mayo
razgos^ cosa que siempre {sqrá contraría á la moral pública:-£or cuyas razones 
se opone ji que se tome en consideración la*propucsta del Sr. $alverte. Rebate 
este las objeciones del preopinante,jiicieqdo que antes de hacer ia proposición 
ha tomado noticias en el .ministerio de Hacienda y en Ja dirección del Real 
patrimonio; concluye asegurando que á su parecer ningún perjuicio resultará al 
Estado ni á los particulares porque la Cámara acceda á io que él propone.

El ministro de Hacienda hace ver que si se adhiere al parecer del .Sr. Sal
verte resultarán al Estado muchos inconvenientes, y en consecuencia opina que 

. la Cámara debe desechar la propuesta. ....
La Cámara conviene con el .parecer del ministro de-Hacienda. Se principia 

á discutir la' propuesta del Sr. Bavoux sobre «restablecer la ley que pcxmitextí 
divorcio.” t ' :■

El Sr. Merlin recuerda que esta propuesta- se- ha presentado ya tres vccés'á 
la Cámara, y siempre con poderosos adversarios; que aunque ha sido aprobada 
las tres veces, dos ha sido desechad» por*la Cámara de tos Pares, y lo mismo 
hubiera sucedido la tercera, á no ser porque no hubo tiempo para que en ella B 
se discutiese.

El Sr. Voisin de Gastempe quisiera que por ahora no se tratase de este 
asunto, mediante á que habiendo remitido la Cámara de los Pares un proyecto 
análogo á ia propuesta del Sr. Bavoux, si aqueL se aprobase seria inútil hablar 
del que ahora se discute, quedando en caso contrario el arbitrio de tomarlo en 
consideración.

El Sr, Coulman dice en nombre de., la comisión que ha examinado esta 
propuesta, que la Cámara no debe detenerse por las dificultades que puedan 
ocurrir en la ejecución de la ley que se pretende restablecer, pues el cuidado 
de allanar dichas dificultades corresponde á los jueces, y principalmente al su
premo tribunal de justicia.

La Cámara resuelve que se proceda á deliberar; el Presidente lee el artículo 
único de la proposición concebido en estos términos:4- «Se restablecen las dispo
siciones del código civil sobre divorcio; por consiguiente queda anulada ia ley 
de 8 de Mayo de 1816.” La Cámara aprueba el artículo, y acto continuo en 
votación secreta, y por 191 votos contra lUÜ aprueba la proposición que se 
convertirá en ley. ;

Sr. Giraud. Pido la palabra para hacer una pregunta á los Sres. ministros.
Presidente. i Accede la Cámara al deseo del Sr. Giraud?
Muchas voces. ¿Sobré qué versa la pregunta que se quiere hacer?
Presidente. Manifestad el objeto de la pregunta* ,
Sr. Giraud. Quiero hacer una pregunta relativa al estado en que se halla 

la nación.
La Cámara accede á lo que desea el Sr. Giraud.
Sr. Giraud. Ruego á la Cámara disimule que por incidencia me presente 

en esta tribuna.... La cuestión superior a todas es la de orden público que-tai» 
gravemente comprometido se encuentra en varios puntos del. reino. Los animo» 
están inquietos, y con fundamento; en la*'sociedad y aun en ei senq de. esta. 
Cámara se pregunta en "qué estado nos hallamos y adonde caminamos.

Pregunto al. ministerio si se halla en-posición de poder luchar-con, las. pa
siones , y de oponer un dique á las facciones que á lo que parece nos amenazan 
por todos lados: el ministerio está obligado é declararlo. Deseo que si no se 
halla en posición de hacerlo, hable con franqueza; de io contrario comprome
te su responsabilidad. (Ruido en diversos sentidos.)

Sr. Fulchiron. Pido la palabra.
Sr. C. Dupin. Nada se pregunta al Sr. Fulchiron.
Muchas voces, hl Sr. Fulchiron no es ministro, dejad que hable un mi

nistro.
Ministro de Justicia. Pido la palabra.
Presidente. El Sr. ministro de Justicia tiene la palabra.
Ministro de Justicia. Señores, no hay duda en qué son graves las circuns

tancias que han llamado la atención del orador; mas también el gobierno ha 
deliberado respecto aellas, y ha resuelto lo que cree conveniente: mañana se 
presentará á la Cámara un proyecto de ley sobre asociaciones. (Muestras Ue 
adhesión en el centro. Reclamación en los extremos. Agitación.)

Principia la discusión general sobre créditos extraordinarios para cubrir los 
gastos no previstos al votar el presupuesto de 1834*

El Sr. Mercier siente que las comisiones sean un Indulgentes con los mi
nistros cuando piden suplementos de fondos, pues cree que la Cámara debe 
cerciorarse cuando menos de que los gastos se han hecho, y que no fue posible, 
preverlos.

El Sr. Royer abunda en esta Opinión,y pide que no se concedan los 93J3: 
francos que se-dicen invertidos en gastos de estado» mayores.

El Sr. Pelet sostiene el dictamen de la comisión, ..que accede á lo$ abonos 
que el gobierno solicita, pero con algunas modificaciones. .

Por no haber suficiente número de diputados se levanta 1#. sesión.

ídem.—Sesión del día 25. / ' . .

Aprobada el acta de la sesión anterior se presenta un informe de la. có-* 
misión de cuentas de la Cámara acerca de lo» gastos que^óyigina el nuevo mé-: 
todo de dar al público las sesiones de ella. Se manda que ¿ficho informe se_limr 
prima y distribuya. 3
t El Sr. Persjl, en nombre de la comisión que ha examinado el proyecto'3eí 

ley presentado por el gobierno sobre atribuciones dé los ayuntamientos,, ¿jipe' 
entre otras cosas, que ya en ia última legislatura adoptó ia Cámara, aufique cbi¡[ 
notables variaciones, un proyecto semejante, que por sej: difuso y de cfibvjl in
teligencia, según ha manitestado el ministro de Comercio, se reproducé redac
tado de otro modo, pero siguiendo el mismo sistema del qde la Cáaur¿. apép^ 
bó el año próximo pasado: aunque en sentir de la comisión $i‘d proyecto Jpi^ 
hado por ia Cámara puede merecer la nota que se le ponch es de rczelar qiié ¿i; 
q.i.c ahora se somete á su examen se resienta del defecto Tcontrarlo; puesto qiig 
sup inas lacónico no parece mas clarp ni mas inteligible que aquel. 1 ^

m



Píg». asimismo que si bien las disposiciones principales son muy semejantes ~-/ 
¿•ambbs'pfOfCctQSí el nuevo presenta diferencias muy notables, .y para de- 
¡ñ<*trarlp¿naUzá este proyecto, enunciando al mismo tiempo las reflexiones 
¿e tah ocprridó, á la comisión, ya sobre la formación de ayuntamientos y 
deslinde .de los términos de lo*'pueblos; ya sobre las atribuciones de los alcal
des y de los ayuntamientos; ya sobre la intervención que el gobierno hade te—r 
ner en lós.asuhtos municipales; ya en fin, sobre los deberes y atribuciones de 
jjüs alcaldes y ayuntamientos, respecto ai manejo de rentás de los pueblos, y de 
la inversión de ellas: reflexiones que la han movido á hacer en el nuevo proyecto 
álgünas rectificaciones, y á aumentar ciertas cosas que en él echaba de menos; 
por cuyb medio si no se destruye el sistema de centralización , porque: no es útil 
ni conveniente separar á los pueblos de la metrópoli, convirtíéndolos en peque
ños.estados independientes, que equivaldría á romper la unidad que constituye 
la fuerzá, ha hecho cuanto ha estado á su alcance para que desaparezca el abu
so que de este sistema se había seguido.

La Cámara manda que este informe y el proyecto de ley que lo acompaña 
se impriman y distribuyan para discutirlos inmediatamente después del proyec
to de ley sobre aprobación deles gastos extraordinarios hechos en el año de 1833.

El ministro di Justicia. «Señores: cuando á los pocos di as de las ocurren
cias de Julio 1830 aparecieron dentro de París estas asociaciones republica
nas, que remedando en algunas reuniones las asambleas deliberantes, pugnaban 
por contraponer al trono constitucional un poder rival siempre amenazador y 
siempre dbpuesto á la violencia; la sensatez pública conoció al punto el peli
gro, y la intervención espontánea de la guardia nacional vino al auxilio del go
bierno j porque todavía no se había borrado el recuerdo de los aciagos dias de 
nuestra primera revolución. La nación francesa habia lanzado de su seno lo que 
la molestaba , empfero estaba persuadida de que le era indispensable tener un 
gobierno fuerte y bien arreglado: contaba con que el nuevo sistema daría á las 
leyes fundamentales un ensanche racional,'mas odiaba la anarquía; quería un 
trono constitucional libre,, independiente y digno de una nación grande, mas 
se ini’aba al ver las facciones agitarse y organizarse en derredor del naciente 
Gobierno, para convertirlo en instrumento de un partido, ó para ahogarlo en 

cuna.”
Prosigue el ministro manifestando los esfuerzos que de tres años a esta par- 

te*hacen unas asociaciones, formadas por los dos partidos que la nación venció 
en Julio de 183o, para suscitar obstáculos al gobierno é inutilizar ó paralizar 
sus disposiciones: dice que en aquellas hallan cabida todos los enemigos del go
bierno, pues á pesar de que los principios á que deben su existencia son esen
cialmente opuestos, por medios distintos caminan á un mismo fin, que es tras
tornar él orden establecido: que movidas de este deseo se complacen en el des
orden que ellas mismas han promovido; irritan y exasperan á los descontentos 

sea cual fuere el motivo por que lo estén; inducen á los jornaleros a no tra
bajar; insultan á la guardia nacional; procuran pervertir la disciplina del ejér
cito y aterrar á los magistrados: que en todos los desórdenes que han ocurrido 
en Francia desde Julio de 1830 se ha encontrado á las asociaciones políticas 
provistas de armas, de municiones y de proclamas; deliberando en sesión per
manente, cuando no han estado unidas á los que han hecho armas contra el 
gobierno; finalmente, que sé las ha visto tomar por pretexto la filantropía para 
corromper al pueblo y amotinar á los jornaleros.

Demuestra después que en las leyes vigentes no están previstos muchos casos 
de los que hoy llaman justamente la atención pública, ,y cuyo conocimiento 
cprresponde sin duda alguna á los tribunales correcionale^, y de ningún modo 
al jurado, como se pretende: que toda ley racional y justa debe ser eficaz, y 
concluye diciendo: «Una parte mínima de la sociedad francesa, débil en nú
mero, pero fuerte por la audacia que le da la impunidad, ha declarado guerra 
á las costumbres y á las leyes de la inmensa mayoría. Le molesta nuestro or
den social, le irrita la vista de un gobierno arreglado; para ella toda propiedad 
es usurpación, y tiranía toda ley. Asegura descaradamente, que es lícito formar 
liga permanente para destruirle! gobierno bajo que se vive, confesar que exis
te esta liga y vanagloriarse de ello. A la faz del gobierno constitucional, que 
aun para su propia defensa se ve obligado á no apartar la vista de la constitu
ción y de la ley, forma una especie de gobierno Tebclde que no conoce ni 
dignidad Real, ni constitución, ni ley, y que Libre de todo vínculo, en tanto 
que alguna circunstancia imprevista le dé margen para lisonjearse con la espe
ranza de que tal vez tendrá ia criminal satisfacción de triunfar del orden so
cial, tiene á lo menos poder para impedir por medio de la agitación y del 
desasosiego, que se desarrolle la prosperidad pública. Ni es posible tolerar que 
las cosas permanezcan en este estado, ni conviene limitar los medios de con
tener el desorden y resolver este problema á la resistencia armada del gobierno 
y.i ia fuerza material: la humanidad y la política exigen que se dicten las le
yes necesarias para robustecer al gobierno y a la sociedad misma.’ {Muestras 
de adhesión en el centro.)

En seguida lee un proyecto de ley, por el cual se aplica á las asociaciones 
potíticas el artículo 291 del código penal; se establecen varias penas contra los 
que pertenezcan á asociaciones no autorizadas o que hayan sido disucltas; quién 
h¿ de. juzgar los atentados contra la seguridad del Estado, y los delitos políti
cos que cometan dichas asociaciones.

.. Éste proyecto se manda imprimir y distribuir.
Continúa la discusión sobre «aprobar los gastos extraordinarios hechos en 

*1 año de 1833 para cubrir atenciones no previstas al votar los presupuestos.” 
Varioá diputados se oponen ai abono de algunas sumas invertidas .en satisfacer 
Jps sueldos de ciertos empleos, creados sin autorización de la Cámara; los mí- 
nistrosi j otro© diputados hacen ver la necesidad que hubo de crear dichos em
pleos: la-Cámara aprueba varios gastos de los comprendidos en los estados que 
acompañan al. proyecto que se discute, y el presidente levanta la sesión por no 
i}*ber suficiente número de diputados.

T»c cartas recibidas últimamente de Viena, y que merecen crédito* anun
cian que S. M. el Emperador de Austria está enfermo, y de peligro. {Pt&dtesJ)
___Xas enérgicas reclamaciones del gobierno francés contra la prisión y de-

tinción ¡legal-de M. Hanno en el Castillo de Luxemburgo, han producido todo 
^ resultado,que podía esperarse. La Dieta de Francfort se reunió Inmcdiata- 
menfr rn sesión extraordinaria, y al momento acordó que sin perder tiempo 
4e expidiese la orden ¿ Luxemburgo para que se pusiese en libertad á M. Hanno: 
en su consecuencia sabremos por'tas primeras cartas que se reciban de Bruselas , 
que este ha entrado ya en su pais. (/d-,)

ESPAÑA- . .
Madrid 14 de Marzo.

En el día de hoy se ha dignado S_ M. la Rbjva óoheraadora honrar t.„„. 
SU presencia,» cuartel de S. Mateo de esta corte, con el; objeto de presenciar | 
;por si misma el estado de adelantos en que se encuentra la escuda de instrtic- I 
cion primaria para las clases de tropa de U Guardia Real efe infantería', f I 
que se ha establecido' 'en aquel edificio mifitar por el loable efcfudrzo dé! coma¿ 
dante general accidenta! de la misma el mariscal de campo D. Joaquín de Ez- 
peleta, siguiéndose el método de lectlira introducido en las escuelas normales I
de esta corte por sú director D. José Mariano Vallejo. ■ ¿

Ala una y media de la tarde se presentó S. M. acompafiada del Excelen
tísimo Sr. capitán de Guardias de la Real Persona y de su gentilhombre de 
servicio. Recibieron á S. M. los Eternos. Sres. Secretarios de Estado y del 
Despacho con los Sres. generales, gefes y oficiales de la Guardia Real de in
fantería existentes en esta capital, y el citado director D. José Mariano Va
llejo , rodeado de varios profesores, que producidos ya por las escuelas norma- j 
les van a derramar por las provincias de esta monarquía los frutos de una ins— j 
titucton que recordará siempre los beneficios que se deben al maternal gobiernó í 
de S. M. la Reina Gobernadora. • I

Las aclamaciones dél numeroso pueblo, que acudió como siempre á com-.| 
templar de cerca las gracias y amabilidad de !a augusta Recenta del reino, sel 
mezclaban con los entusiasmados vivas de las tropas, que en buen orden ócü— I 
paban la entrada de dicho cuartel. Enagenados de gozo estos dignos militares I 
al ver honrada su morada con la Real presencia, bendecían la mano bienhe- j 
chora que aprovecha cuantas ocasiones son dables, para mejorar su estado, y re
compensar ¡os sacrificios que están haciendo sus compañeros de armas, do quie- I 
ra que la hidra de la discordia osa levantar su inmunda cabeza. I

El estado de instrucción de los alumnos examinados á presencia de S. MI | 
por el Sr. Vallejo, desde el momento-en que desnudos aquellos de todo cono-1 
cimiento de las letras que componen nuestro alfabeto se presentan á recibir su 1 
instrucción hasta el de hallarse en disposición de leer en cualquier libro que se i 
les presente, no solo confirmaron á S. M. en las ventajas de este sistema de en
señanza , sino que hicieron patentes las que podía producir su introducción en I 
los cuerpos del ejército; pues que los progresos obtenidos en el corto tiempo I 
que cuenta de existencia la escuela de la Guardia Real de infantería, y que *
digno aplaudir S. M., lo han sido sin menoscabo del mucho servicio a que por I 
su institución está obligada aquella. Seguidamente presentó ¿S. M. el Sr. Va-I 
llejo los mecanismos de su invención para facilitar los principios de escritura* I 
practicando su ensayo uno de los mismos alumnos. ; I

Satisfecha S. M. de los adelantos de dichos alumnos, se dignó dejarles una] 
prueba de su maternal solicitud, mandando que en su Real nombre se les die- I 
se una gratificación proporcional al grado de instrucción en que se encuentran. 
No contento con esto su benigno corazón, tuvo á bien mandar se pusiesen en I 
libertad los presos que hubiese por faltas leves, ó que .no perjudicasen al soste- I 
oimiento de la disciplina militar. I

S. M. quiso ver también lo interior de dicho cuartel, alabando el buen I 
orden y asco que reina en él, manifestándo su complacencia á cuantos la ro- I 
deaban. ’ I

Las mismas demostraciones de júbilo acompañaron á S. M. ¿ su salida; de- I 
jando grabados en el corazón de sus fieles tropas eternos sentírtrientos de ^gratí- I 
tud hacia la bondadosa Madre de nuestra joven Reina , que no se desdeña des-I 
pender á investigar por sí misma hasta las mas pequeñas causas que pueden iu- I 
fluir en el bien estar de los españoles, y aprovecha todas las ocasiones de ma- | 
nifestar su prcdiloccion por su fiel y decidido ejército.

El subdelegado de la provincia de Burgos ha publicado en el Boletín 06-1 
cital de la misma la. circrfar siguienteI 

Siendo repetidas y multiplicadas las quejas que se me dan .por los puebLaa] 
de I06 muchos que con el titulo de jueces de montes, visitadores, escríbanos y I 
secretarios se dirigen á ellos á pretexto de visita; y de las exacciones arbitrarias I 
que hacen cobrando grandes sueldos ¿ imponiendo multas; a-fin de ponei 
medio á estos males he determinado lo ¿¿guíente:

X.° Los ayuntamientos en el término.de ocho dias, contados desde el ce- i 
ribo de esta circular, me.darán parte de quiénes son los comisionados . que se I 
han presentado en los meses de Enero y Febrero de este año, con expresión del 
sus nombres, pueblos en donde residen, sueldos y multas que hayan cobrado,I 
asi como de los gastos pagados por los pueblos.

2 ° Los ayuntamientos exigirán á los que en lo sucesivo se presenten el tí
tulo de su nombramiento y pasaporte, deteniendo á los que no presenten estos] 
documentos, y una autorización firmada por mí y por el secretario de esta sub-1 
delegación, conduciéndolos con toda seguridad á la misma. 1

3.® Los individuos de ayuntamiento quedan obligados á pagar mancómii- 1 
iradamente todos los daños y perjuicios que resulten de las cortas mal hechas] 
contrarias á la ordenanza de montes.

Lo comunico á YV. para que cuiden de su cumplimiento. Dios &c- Bur
gos 24 de Febrero de 1834-=Manuel dé la Rivaherrera.=Sres. individuos del] 
ayuntamiento de.....

El subdelegado de la provincia de Zamora ha expedido una. circular que 
dice asi:

En vano nuestro ilustrado gobierno, dictará las mejores providencias ad-| 
mjnLtrativas; en vano me ocupare coa. ahinco en llevarlas i cabo; en vano] 
cxciiáré al activo labrador, al industrioso artesano á que esmeren en pttwt*-! 
rar un ahorro,- ya pura atender con ventaja 4 s*» respectivos .unos, ya paral 
proyeer sin empréstitos ruinosos i sus imprevistas necesidades; si no está segur! 
‘ro de poder conservarle sin riesgo de perderle. E>tas verdades, patentizan Ia oe-| 
cesiJad en que estoy de no omitir medio ni fatiga para procurar en esta ,pn>-| 
vinrit la seguridad de Jas personas, v de las cosas que estas adquieran por 1 
dio hocicaos. Mas mis conatos serán infructuosos si los mas inmediatos gefes] 
de lo$ pueblos, que^conocen individualmente a sus habitantes, no contribuya 1 
con toooy sus esfuerzos á extirpar las causas que mmediatametue produce 1¿1 
vagancia de algunos de aquellos que son ordinariamente los que atenían contra] 

á derechos tan sagrados; y si los vecinas honrados no se convencen de la necest-l



ayudar á lo* ¿rúntatnientos^aun'í'cdsta cié algún sacrificio, al logro de 
un bien tan general- Con tai-objetó. h¿,(Ociado las medidas siguientes:

1.» los aMWtJWlktW»-» ««eW^Hráe-,os meemos ^jh»* razoa.de, lp%po- 
I nKUr¿o5?conf^e cuestan en <1 ptiéMp, «alen fuíra con pretexto de buscan 
^fiaro y T« pKfSrán itidispéñiaWemthíe á que se ocupen en ¿I, dispóniondo 
<m‘«SO cóntratipWPWa 1ÓS, holgazanes la formaíion de causa, bajo el concepto 

de la”.que, m¿ <M“ parte,, y continuaran destinándolos con arreglo i
íJa^eye^e ¿¿^ mucho cuidado, y bajo la mas estrecha responsabili-

■ &a] í observar á aquellos sus convecinos que sin motivos conocidos hagan fre- 
euentes salidas de S&s casas, y á aquellos que no dejan i los demas habitantes 
traslucir los recursos lícitos con que cuentan para su subsistencia; informando 
¿je todo semanalmente á las respectivas subdciegaciones para los efectos conve
nientes- i >-
■■¿g.» Harán reunir í todos los pudientes, cuantas veces lo estimen conve
niente, con el fin de acordar el medio oportuno para que no falte trabajo á los 
jornaleros de sus respectivos pueblos, disponiendo el medio mas análogo a fu
cilar el prudente socorro para el sustento de aquellos en las ocasiones que el 
rigor de la estación no les permita trabajar. ,

A* Los mismos ayuntamientos providenciaran que por turno una o dos 
personas de su seno recorran una vez a la semana todo su terreno , o mas si 
Hubiere motivo para ello, con objeto de informarse de las gentes sospechosas 
ijáelo atraviesen, seguir sus huellas, reconocer sus pasaportes y asegurarse en 
¡n de que nada hay que turbe el sosiego.de sus habitantes. Este servicio podra 

ser mas útil, haciendo que los que habitan en sus despoblados, ademas de car
ié* noticia inmediatamente que observen alguna persona sospechosa , les coma- 
luqüen nota de los sugetos que cu la semana anterior viesen que tiaiisitaron ó 
•enJcticaen en ellos.

'5.a Cada ayuntamiento, tan luego como se anuncie un robo en sus pue
blos ó jurisdicciones, pondrán en movimiento la fuerza necesaria de sus veci
nos que reconozcan el sitio en que se cometiese el crimen, registrando los con
tiguos » y seguirán el rastro de los malhechores hasta entregarlos en manos de 
la justicia. Esta obligación será extensiva á todos los pueblos situados en un 
radio de cuatro leguas, para lo cual se pasaran oportunamente avisos de unos 
#ti otros,, cuidando en esta Operación combinar ojeos para que no puedan cs- 
jópane ios delincuentes.
' 4* El sacrificio i que por este movimiento se someten dichos pueblos será 
Iperabundantemente compensado con la seguridad que se apetece, y que debe 
aEíutr en beneficio inmediato de los mismos que le prestan.

Loque comunico á W. para su inteligencia; y que dándole la mayor pu- 
fekÚcñdad llegue á conocimiento de todos los habitantes de cada pueblo, ¿ fin 
de que ninguno pretexte ignorancia de cuanto queda expresado.^ Kn lo sucesivo, 
y- e0 el primer domingo ste cada mes, se hará ante el ayuntamiento o^concejo 

oportuna lectura de esta circular para los debidos efectos, prometiéndome 
deioicn conocido zelo de todos los individuos que componen aquellos, no da-

l

servancia tan fitil medida. Dios guarde 
F«br«ro de 1834u=M. el marques de Valdcgema.=Sres. justicia y ayuntamien
to^ de los pueblos de la provincia.

Eartss rtcthldos en ia secretaría de Estado ty del Despacho dt la Guerra.
Por parte del comandante general de Murcia resulta que la facción apareci

da en las "inmediaciones de Lorca en numero de tjo rebeldes , al mando del 
oficial desertor del fijo de Ceuta D. Francisco Broncha, ha sido totalmente 
dédieeha y fusilado «te cabecilla , que con otros secuaces fue aprehendido vale
rosamente por lo» urbanos de Loria Pedro Mateos, Francisco Mateos, Burlo- 
áoUfi Sicilia y-.Josfe López , los cuales lucharon cuerpo á cuerpo con aquellos

la casa del diputado de Marcharía, distante inedia legua de dicha ciudad, 
aúnalos foragidos habían sorprendido.
--r Durante estas ^ocurrencias y después de ellat no «e-ha alterado la tranquili
dad de esta comarca, habiendo sido recomendable el comportamiento de la 
tropfi-y paisano» que concurrieron con lis autoridades á sofocar en su origen 
Jaí-'tcntawva» de uno» pocos malvado».
J , Del mismo modo da parte el comandante generar do Vizcaya de haber ¿i- 
VÍo‘fusilado , con arreglo á las Reales ordenes vigente», el cabecilla.Barrutia, 
titulado comarjdjime. de batallón, y que fue aprehendido en la noche del 13 
de febrero próximo pasado.

Til mismo comarídante general, avisa que el dia 2 del corriente con una es
colta dé SCO hombres había sai ido para Santander, y embarcadose en Portuga- 
lpte, upa cuerda de 69 sentenciados pof la comisión militar al canal de Castl- 

; «a y servicio -Ó€ arirjas,de Filípipas» Cufra y Pucrto-Ríco. La miKua uibaOA 
féfé'Bilbao cubno esté día los puntos ‘necesario», y dio los retenes que se con- 
•ídqiaron precii.cs: esjouy de elogiar el buen zelo de esto* beneméritos urbanos.

IM -El 11 dehiíLstr-fiis-iiado en Zaragoza Simbn Sana, cabecilla de uno de loa 
grupos que se fugaron de aquella capital el 27 de Febrero.-

P-’p Jtmte «u^rtiíof'de Sátiídád de Otanadíi. ~ Excmb.;Sr.: A la juht* lujfrema 
de Sanidad del reino d»g° hoy lo siguiente: . t
-»-í; #Éxc>no. St*.:'La enfermedad reinante en Granada !fega i su térfhmo: asi 
flt>' Asegurafn Jos parles de la municipal y de la Real academia de medicina jr 
cínjgía de la misma. Lo que ten¿o eJ honor de decir á V. E. páfa su conoci
miento, y en el inmediato correo femitiré la nota tfó los fallecidos, que rhe es 
ítntposible en el diá por no tener ios estados, en atención á mi' permanencia 
momentánea en esta ciudad ”

• £t> frailado á V. E. á fin de que se sirva hacerlo presente á S. M. U^Reima. 
Gobernadora^

' jDiós guarde á V‘. E. muchos afio*. Antequera 9de Marzo de 1834* = Ex- 
Sfclentísimo Srí^rEl príncipe de Anglona. =rExcmO. Sr- Secretario dd Estado 
y del Despacho d3 Tomento genettt del rtino. v * " '

*'■ .te .sábitdó 15 del córriepte; á las diez qn puntó de la mañana rse dará p,¡¿ 
cipjo.en iá calle del Turco y ,local de la cátedra de economía polilla, ¿;|¡ 
clase dé ¿eométtía para "los alumnos que asisten a las escuelas nóriftaJes, esta
blecidas en virtud dé Real orden. Desempeñará esta clase D. .Ramón ligarte 
los martes, jueves y sábados á la misma hora, alternando con lá explicación 
de la, nueva división dej territorio español, por métodos nuevos, claros, senci
llo; y aj alcance de las .personas de menos conocimientos, que son Jas que de» 
ben concurrir á dichas escuelas. t>. José Mariano Vallejo, encargado por 3. ¿ 
de estos establecimientos, dará personalmente la primera lección el menciona
do día |5.

El í,unes próximo principiará, igual explicación en la escueta de mugeres 
calle de la ^lor alta, y contlpuará los miércoles y viernes de cada «emana por 
el mismo profesor. Él establecimiento de esta clase debe contribuir á la mejora 
de la ihdmtria popular, vulgarizando los principios de geometría , sin los cua
les tampoco pudieran los alumnos entender los libros de lectura que se pondrán 
en sus manos, cutre ellos el Manual dt carpintero y ebanista para la clase de 
hombres, y el Manual Je la costurera érc. para la de mugeres.

bolsa »F. costEncio—m£otízjtcron de hoy Á las trts dt la tarde, 
xrecTos públicos.

Inscripciones sobre et gran libro al $ p. loo, oo.
pichas id. al 4 p* loo, 471 al contado : 47I , al 8 de Abril d vol.
Títulos al portador de 5 p. loo, 00.
Id. Id. de 4 p. 100, 48* al contado: 4.8} , é, | y i á varías fs. (dentro de 60 días) vol. 

y firme: 4^ al 18 Abril, los 30 ult. a vol. á prima de j p. 100: 47$. #, i, f 7 diez 
y seis avos ,yj,4 varias fs. dentro de 60 dias, vol. y firme sin cupón: 48} á 60 d. 
íovha vol. y firme sin cupón á prim. de 1 p. 100.^

Vales no consolidados, y 4 varias fs. vol. y firme.
Deuda negociable del 5 p. roo A papel, 00.
Id. sin interes, 00.
Acciones del banco «spaOol, 86.

CAMBIO*.
Amsterdam , oo. 
Bayona, oo.
Burdeos , 00. 
Hamburgo, oo. 
Londres A yo días 

»7Í* I

París 15-19.
Alicante Acorto pía— 

20 par.
Barcelona A pesos fs. 

é b.
Bilbao par.

. Cádiz é b. 
C<*rufia d A $ 
Granada 1 Id. 
Málaga par. 
Santaoder id. 
Santiago 1 d.

d.
iSerill» par. 
Ivaleocía Id. 
ÍZaragota | d. 
iDescucnto de letm 
I vá 4 p, xoo ai aflo.

ANUNCIOS.

Obr»r que se hallo» de vento en el despacho de lo imprento tCéot.
Geografia moderna , ó descripción histórica , política, civil y natural de lo* im

perios, reinos, estados y sus colonias, coa la de los mares é islas de todas las partes 
del globo, sacada de varios autores. Contiene la concordancia de los principales pun 
tos de la geografía aDtigua, media y moderna, y las carras de todos ios países, en
mendadas según los últimos descubrimientos, y reducidas al meridiano de Cádiz. 
Introducción á la geografía matemática y crítica , por Silvestre Fraocisco Lacroix, 
traducida por D. Francisco de Clemente y ^lird. Un tomo en 8.°, edición de 1805, á 
18 rs. en pasta , y 14 en rama.
——JVorjx á la conducto de España comparada con la de Inglaterra. Un cuaderno 
en 8.°, edición de 1805, A real.
■ -Ensayo sobre el azúcar de uva, por D. Luís Proüst, publicado por D. Gregorio 
González Azaola. Un cuaderno en 8.°, edición de 1806, A4 rs. en rústica. En este fo
lleto , después de reconocer las diferentes especies de azúcar conocidas hasta e] día 
y sustancias que les suelen acompañar y distinguir entre estas últimas, las que es 
necesario separar para apropiarlo A nuestros usos, y las que se podrán dejar en eila, 
*in disminuir notablemente sus cualidades ^ pasa su autor á demostrar-la existencia 
de un azúcar de nueva especie, que hasta el dia no se habla sospechado, sino colee- 
tivamente , con todas aquellas sustancias dulces y agradables, que sabemos son la ba 
se del sabor de nuestras frutas.________________ ’ ________

Los suscrfptores al Diccionario histórico de hombres célebres y ó biografía univer
sal compendiada , acudirán á recoger la entrega i.a y a.a del romo ió, y las entre
gas tfl y X9 de retratos , á las librerías de Cuesta.y Perez, y en las provincias donde 
se hubieren suscrito: sigue abierta la suscripción.
-------Contestación al Sepulturero de tos periódicos del dia , con uno de nuevo cufio. Por
X>. Lucas Alemán y Aguado. Se hallará en las librerías de la viuda de Cruz, de Saoz 
y Perez, á 9 cuartos: en Us mismas se vende la comedia de D. Lucas y D. Martín, 
crítica; la epidemia pestilencial, y el Prontuario médico ó medicina en refranes, 
originales del mismo autor.
-— Testamento y último voluntad del alma, hecho en salud para asegurarse el cristia
no de lasftentaciones del cemonio en la hora de la muerte. Compuesto por S. Carlos 
Borroraeo, con unas protestas d codlciios muy úules para no perder, y aumentar 
muchos méritos en las obras buenas ordinarias,, sin mas trabajo que la aplicación de 
ellas como aqut se contiene. Un cuademito que puede ir en carta. Se hallará á jo 
cuartos en la librería de Hurtado.
—— L« la »ubde¡egac¡on de Mostrencos de la ciudad de Búrgos se sigue expediente 
sobre adjudicación al Re<<l fisco de los bienes vinculados que poseyeron D. Jusé Are
na y Garnica, D. Juan de Aretí y D. Juan José Gómez Mcodez; y resultando que es
te último ex i st i a en 1814, y que t-'iiia un hijo llamado Fraud, que se dice era mili
tar y cuyo- paradero se ignora , como igualmente e\ -de su padre, se previene*á tas 
personas que tengan noticia de U exisuuci < de estos interesados 6 de alguno de ellos 
la cocnaQÍ.qu“i» á. l.t, escrioacía de dicha fubdv\eg*acíon dei cargo de Baxo.
-------Se shcí ú pública subasta el suminiítro d’ medicinas ?. ¡os militaras enfermos co
el hospital de AUec ra-. por el tiempo de dos atfos, contid^s dHde el "dia en que se 
obtenga ly aprobación soberana, confórme al pliego de condiciones'que está de ma
nifiesto en te ordenación militar de S*vuu. Ki remate se veriticacá eV.dia ax del cor
riente'A .%s doce de íu mwfjjna, en Irt r. fVridj ordenación,
-------por providencia de la suhd«legdcioo general de mostrencos se cita á todas las
personas ^ corporaciones, concursos , rstabieci mi rotos y d°mas que puedan tener de
recho a tres capitales de censas Impuestos sobre una casa, sita eo esta corteen la 
plazuela.de Santiago, scúalada con el uúm. i.°, de la inanz. 420: uoo de 1-53.500 rs. 
con réditos 3 por ico, que se dice corresponde parcialmente á. las fundaciones 
de escuelas de nillos y graneros que en s. Ju^n de tejd mandd fundar D- Tomás Ló
pez, y á Ib restameotarí-* de la marquesa ce Ayttíha : Otro de 55^ rs, cón réditos de *4 
por 100, A favor de la tesfameotina del duque de Bejar; y ei otro de 33.541 rs. y, 
j6 mrs. al 3 p. 100, á facer del mayorazgo y .memoria de Sástcigp, los.cuQles han 
sido denunciados en la subdelegaron general de mostrencos, en el concepto de Ig
norarse qúieníes sean ert ef dte sus legísimos durfioS ; á ñu de que dentro de Jos T4 
meses comparezcan en la referida subd-lejiacinn geperal y por su escribanía.A dedu
cir el que les asista ; apercibidos que de 00 verificarlo les parará perjukiq,
——Se cita á todos los que se crean coa derecby A to* bienes que ha» quedado por 
fallecimiento de José Iglesias, aguador que Aje en ta fuente de Puerta'cerrada de é*« 
th cort^, par* que en el término perentorio de $0 dí«s comparezcan A deducirle ante 
el seflor Modet, del Real y Supremo consejo de Castilla, juea conservador y privati
vo de los Kea:«s hospitales, y por la escribaclf de villa de Feroaadez*, apercibido* 
que de nó hacerlo les parara.perjuicio.

Mota. En la Gaceta oúm. 98 , eol, 10, Un. 43, dopde dice capitán de cabaileria de 
,Borbpnt léase capitán del regimiento de infantería de Barbón»

SN LA IMPRENTA REAL.


